
Quito, 09 de Noviembre del 2018 

Señor 

Eric Van Maasdijk Iturralde 
GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL 

BATAVIACORP S.A. 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Yo, VAN MAASDIJK ITURRALDE ERIC, por medio del presente, comunico a usted 

que, en esta fecha, he procedido a transferir 100 acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una, de mi propiedad, a favor del señor SCHILLING BOHME TILL 

ERNST, por un valor de USD 100,00; acciones que poseo dentro de su representada. 

Debo señalar que renuncio a los beneficios económicos derivados de tales acciones 

y posibles utilidades que se llegaren a generar, durante el ejercicio económico del 
año dos mil dieciocho (2018) así como aquellos que puedan existir de ejercicios 
fiscales anteriores a dicho año. 

Con esto notificamos en legal y debida forma a su persona, el traspaso de las 
acciones antes mencionadas, sin reservarnos nada para el CEDENTE; y, solicito: 

1. Proceder al registro de esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía; 

2. Notificar a la Superintendencia de Compañías; y, 

3. Emitir el nuevo Certificado de Acción Provisional a nombre del Cesionario. 

Es importante mencionar, que a la fecha de Constitución de la Compañía, esto es, el 

11 de Mayo de 2017, el Cedente quien es de estado civil casado, compareció 
presentando la disolución de la sociedad conyugal. 

Atentamente, 

EL CEDENTE EL CESIONARIO 
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Quito, 09 de Noviembre del 2018 

Señor 

Eric Van Maasdijk Iturralde 
GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL 

BATAVIACORP S.A. 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Yo, VAN MAASDIJK ITURRALDE ERIC, por medio del presente, comunico a usted 

que, en esta fecha, he procedido a transferir 20 acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una, de mi propiedad, a favor de la señora SANTACRUZ MONCAYO 
GLORIA PATRICIA, por un valor de USD 20,00; acciones que poseo dentro de su 

representada. 

Debo señalar que renuncio a los beneficios económicos derivados de tales acciones 

y posibles utilidades que se llegaren a generar, durante el ejercicio económico del 

año dos mil dieciocho (2018) así como aquellos que puedan existir de ejercicios 
fiscales anteriores a dicho año. 

Con esto notificamos en legal y debida forma a su persona, el traspaso de las 
acciones antes mencionadas, sin reservarnos nada para el CEDENTE,; y, solicito: 

1. Proceder al registro de esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía; 

2. Notificar a la Superintendencia de Compañías; y, 

3. Emitir el nuevo Certificado de Acción Provisional a nombre del Cesionario. 

Es importante mencionar, que a la fecha de Constitución de la Compañía, esto es, el 

11 de Mayo de 2017, el Cedente quien es de estado civil casado, compareció 

presentando la disolución de la sociedad conyugal. 

Atentamente, 

EL CEDENTE LA CESIONARIA 

La lau 
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Cl 23 497 YA? 

    
   

VAN MAASDIVK ITURRALDE ERIC 

L /7/(/3027 2 

 



: E | 
No 171119022-2 | 

e A 

O 
CUELA 

      
  

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
  
 

 
 

ZA 
A
G
A
 

sE7 
y
 
T
S
 

- 
$58 N 

A XNS 
D 
U
Ó
L
D
D
O
L
O
D
 
OMLOUINDE 

9959 
Uy 

O
I
N
O
N
I
S
L
V
N
 

7
2
0
 

UYV9NT1 
ap 

“DATIPAD 
35 Drdoo DANS 

 
 

YU 
BUSLICLIOT 

LON 
“TSACIENAARS 

* 
A 

LIOT 
ÓN 

(P 
009 

Raros 
32 

20d 
a
a
a
 

[SLIOZ 
PP 

0
D
 

2 
yz 

oa) 
-NOXaTYA 

: 
> 

YTIVA 
VIXVIA 

YNNVAOID 
009 

HOTVAIOL 
=I/fe 

AMOISVYA 
ONYA 

OMS 
2x0 

amen 
" 

¡EROSTOnATDOn Sp 
IVDNANOD 

AVAZIDOS 
VI 

VIIXNSIA 
a
m
p
 

uo 
opor 

+ 
[9% 

%L10g 
1p 

exa 
2p 

71 
“00m 

-VEONIROLA 
XA 

VIONLAONA 
“ONVIMIOJOMIZM 

OLTAISIA 
arranco 

10 
S
O
Y
 

|“amn> 
NOLNVO 

“TEA 
VIUSFOLA 

VISVION 
19 
r
a
s
 

Op 
>j9f 

"oquosas 
ambig 

[0 
as 
m
i
o
 
TVRIVION 

VLDY 
102 

¿NOZYY 

 
 

  
Es( mer “gap a 

OIRO-TALVA 30 HODARDSN!: 
: 

idos 
p
m
 

NOIDYINO3D 
A NOIDVOLSIANZO! 

“HALO 
OBLSIOZY 

ZO 
IVVZNIO 

NOIDOZY IG 
CY 

* 
Co 

W
O
0
Y
N
A
D
Z
 

1
2
0
 

V
I
I
T
A
N
G
3
Y
 

- 
FSE 

RP 
osion1g 

»p 
Dromajuse 

30d 
ojos 

_— 
Ñ 

  

  
    

A
 

<— 
a
 

e] 
o
 

NA 
o
 
o
 
o
 

o
 

 



  

  

 


